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rrccios de suscripción

Xn la Capital:
P«r H» mes. . ■ 2 ptas.

» bre» meses. iî’oO » 
» sais îfiesfts. 10’53 »
» lis aûe. . , 2O’ijU »

If'uera de la Ca^ñtal:
Por ïflLS». . . ii’5O ptafi.

> tr»» aaeses.. 7 »
> teîs Bs.e8«s.. 12’5@ >
» a» ale. ... 24 »

eldin ÿ OncUi
Nàaeres sue tos, 25 oénti- 

4» peseta si àa «««.
3?^ pago â« la sneoripeiéB ss

àt is »r®<iacls ée îegrsSe

Precies de fnssirclôrs 
------FÆBr---

Les edictos y anr'aoieg et» 
oiaies y particulares ^v« »©an 
de pago featisîai&TJ, par linea, 
0’25 peseras crawve el núaiane 
de iuserc’oues uo llegue á die&, 
si excede de.dicho núeaaror»- 
girá la tarifa eigureete:

FusaiAB 
í.nr ü¿^

?©r ’0 días seguidoe. . G’l^ 
. 15 id. Jd. . . . 0’0?
> 80 id. id. . . .
Áuunoios judiciales, O‘O5 pe" 

sePas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona «pne 
respondadeipag©aula Capital

Las Leyes ebligarAn en la Península, islas adyacentes, Ca- PUBLICA H Sesasoribeen laSetjretariadelaEKceÍóntisimaD’put»-
Marias y territorio» de Africa sujetos á la legislación peninsu- , «AB-rce meifce v e.BABrtB oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta b, a
lar, á los vuinto dia» ds feu proMulgación si en ©lia» >• ss d’s- <1 . .ES, JUEVES Y SABADOS U jg, Casa de Beneficencia.
jiuciei 8 efra ¿osa. Los suscriptores de fuera de laCapitaiiemitiráásaim-

8e «atiende Iiseba la prsmulgaoiÔH el día su ^ue teuniaa la i po^ce en libranza dal Teeore, Cú’o post al ó ¡Otra de íá-Ji
B«er«iéï de la Ley ©a. la Gaceta. (Art. Jdel Código Civil), j oebro.

í dudas de las que ya se han susci
tado, en los diferentes casos que 

! pueden presentarse según qué ar- 
I tículos vayan con destino á po- 
5 blación civil ó militar, sería con- 
i veniente ordenara á Gobernado- 
j res civiles que, para los pedidos 
I de artículos para el Ejército, he- 
I chos de Ceuta y Melilla, se exi- 
; giera certificad© de Director Par- 
; que de Intendencia, y parales 
í destinadas á población civil de 
i dichas plazas, certificad© del Al- 
I calde ó Presidente de la Junta de 
I Arbitrios, según la plaza, visados 
I ambos p©r Comandantes Gene- 
I rales respectivos puntos; para los 
I pedidos de Larache, certificados 
I de Intendencia ó del Cónsul es- 
I pañol, según sea para destino mi- 
j litar ó civil, visados por Conian- 
? dante General; páralos de Te- 
I tuán, iguales certificados que para 
i Larache, visados por el General 
Î en Jefe ó Alt© Cemisario, según 
I i©s casos. Además, com® la difi- 
1 cuitad de c®municaci®nes retra- 
i saría muchas veces las remesas, 
i me perri’ito rogar á V. E. se au- 
' terice á Gobernadores civiles 
i para que permitan eiíportación 
1 atendiendo peticiones telegráfi- 
I cas que se hagan en casos urgen- 
5 tes por Cemandantes Generales 
I de Ceuta, Melilla y Larache ó 
! por General en Jefe ó Alt® Co- 
í misario, sin perjuicio de enviar, 
I en todo caso, el oportuno certifi- 
f cado aunque sea á posteriori.»
I Lo hiigo público para debido 
1 conocimiento de las Autoridades 
i y comerciantes en_ artículos de 
I subsistencias, á quienes interesa, 
j Logrwio, 3 de Marz® de I^IS. 
i 11 eeb«r£a<sr,
; «tesé Ooia® ü 
I 
I
I Higiene y Sanidad pecuarias
I ^RCULARES

I Mabiendo hech© su aparición 
f el carbunco bacteridiano e» los 
i ganados lanares de D. Narciso 
I Merce, vecino de rudelilla, en 
I cumplimicnt® de 1© prevenido en 
I el artículo 12 del Reglamento de 

Epizootias, he dispuesto, de 
! acucrd® con la Inspección pío- 
I vinciaí de Higiene pecuaria, de- 

clarar «zena infecta» el término 
municipal de aquella localidad 

* denominado «Casa Blanca», en 
i cuyo paraje han de permanecer 

los animales enfermos y sospe-

?

3e»3et -aBmxxaraisarcax' a.
DSL 

gONSSij©

S. M. el Rey Don Alfons© Xííl 
(ít* ?)•» Reí^a D©ñii
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias e 
Infantes continúan ai^ novedad en 
su importante salud.

J®e igual beneácio disfrutan las 
demás personas ue la Augusta 
Real Familia,

(Gaceíóí del 5 de Marzo.) 
----------- ----------------- -------

GOBIEM CIVIL
Kleeaienes «le ftenaderes 

( =je;
C®nv©cada por Real decret© 

de 10 de Eaero últim© la elecciéa 
de Senadores para la renovacién 
de la parte electiva" del Señad©; 
be ac©rdad©, en cum^dimiento de 
1© dispues'© p©r el artículo 37 de 
la Ley de I de Febrer© de 1877 
designar el local «Salón Gire© del 
Teatr© Bretón de los Herreros», 
(que tiene su entrada p©r la calle 
de Salnaeróa, junto á la Albóiidi- 
f«.), para que tengan lugar el sá
bado próxiuio día del que rige, 
hora de las diez de la mañana, la 
reunión preparatoria de la Junta 
general, compuesta de la Diputa
ción provincial y de los Compro- 
Misarios elegidas por los Distri
tos municipales para el nombra
miento de Senadores, así como 
para la reunión de la misma Jun
ta, el siguiente día 10 del que cur
sa, también á la misma hora de 
las diez, en que debe verificarse 
la elección de los tres Senadore.s 
p©r esta provincia.

L©gr©b©, b de Marz© de l^lí.
SI gelieifiader, 

«Fosé SSouo

Junta provincial de Subsistencias

PR1SÏBENCIA

®l Exera©. Sr. Comisario ge
neral de Abastecimientos, me di- 
•c telegráficamente lo que sigue:

«Ministro Guerra nae dirige si
guiente comunicación:

«Ruego á V. E. que, para evitar

I chosos de la citada enfermedad I 
durante el plazo que se cita en el j 
artículo 183 del precitado Regla- í 
mento. J 

Logroño, 4 de Marzo de 1918. |
El ©«beraaiar, i 

J®sé Heno
i

Transcurrid® el plazo de quin
ce días que señala el artículo 183 
del Reglamento de Epizootias, 
si» que hayan ocurrido nuevas 
invasiones de carbunco bacteri
diano en los ganados lanares de 
D. Narciso Herce, vecino de Tu- 
delilla, he dispuesto, de acuerd® 
con la Inspección provincial de 
Higiene pecuaria, declarar ‘ex
tinguida dicha enfermedad y au
torizar al dueño ríe lo.s exprésa
los ganados para que pueda con
ducirlos fuera de la zona de
clarada infecta, en donde estuvie
ron sometidos al régimen sanita
rio que preceptúa el mencionado 
Reglament®.

Logro»®, 6 de Marzo de 1918,
El Itliírsaisr,

«F©s» fSono g

Jaita Pminelal <e Beneflceneia Particular

ANUNCIOS

Transferidas por el señor Cura 
Fárroe© de Laguna de Cameros 
á esta Corporación cuantas atri
buciones le confiere» las cláusu
las fundacioaales para hacer el 
reparto de las Hmosnas de la fun
dación instituida por D. Fernan
do Herreros, la Junta en el día de 
aver acordó publicar este'anun- 
cí© haciendo llamamiento á l®s 
que se crean asistidos de derecho 
á dichas limosnas, á fin de que en 
el plazo de 15 días, contados 
desde la fecha, lo soliciten por 
medio de instancia en papel sim
ple, acompañando árbol genealó
gico que facilitará gratuiUracate 
el señor Cura Párroco, presen
tándolas en la Secretaría de esta 
Corporación.

Logroño, 5 de Marzo de 191®. 
—El Gobernador Presidente, Jo
sé Bono.—El Secretario, Emi'io 
Sáenz-López Juarrero.

1

í

I

■

Por dimisión del Maestro pr©- ¡ 
I pietario don Jacinto Antón,se ha-

lia vacante la plaza de Maestro 
de la escuela fundada en Nieva 
de Cameros por D. Anteni© Me
rino Villanueva, la cual debe pro
veerse por concurso entre lo.s que 
ostenten el título cor-respwadiente.

Los que desee» temar parte en 
el concurso dirigirán sus süli®i- 
tudes documentadas;con copia e» 
iegal forma del título y de los dw 
cumentos acreditativo.^ d¿ servi
cios y méritos, presentándolas en 
la Secretaría ríe esta Corpora
ción en el plazo de 15 días, conta
dos desde la fecha.

Logroño, 5 de .Marzo de l^ió. 
—El Gobernador Pi’csidcntc, Ju 
sé B©no.—^^El Secretario, Kmilio 
Sgénz-López juarrer©.

iiliniiisiracisa í rsiiscial
'..... laítrwgi- - —

Tesorería Hacienda

;E» la; certiScacióa exp»dida 
por el Recaudador auxiliar de 
ContribucioHCS de la 2.^ zona de 
Haro, contra D. Fáscual Ügarte 
E.spada y D.* Camila l^engoa 
Ugarte, ■ contribuyente.? p®f ur
bana, del pueblo de San Vicente 
de la Sonsierra, ha recaído la si
guiente

Prévidencifí.'-’^En vii tud de l© 
prevenido en el párrafo 1.* d«l 
gpartado letra K de la Instru©- 
ción de 26 de Abril de 1900, D®» 
Pascual Ugarte,Espada y Doña 
Camila Bengoa, quedan incursa 
en el apremio de primer grad®, 
procediendo por tanto la instruc
ción del correspondiente expe
diente ejecutivo contra dichos 
responsables. =«= L®gr®ft®, 2 de 
Marzo de 1918.=^El Tesorero de 
Hacienda, C. Luis Caballer©.»

Lo que se hace público en est® 
periódico oficial para conocimiea- 
to de los in ;eresados.

J.,ogroño, 2 de Marzo de 1918. 
—El Tesorero de Hacieuda, C. 
Luis Caballero.
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mera y pública*subas;*s%nvo acto^v a'Drox.^"hi^'if.Ínb'^ll°rtr°'- ’-fi* í*®” ®“i‘’ autorizados por e! Rmo. Sr. Inspector general, con fecha 16 de Febrero actual, para ser enajenados en pri-
"• ’ y y - “ con arreglo al pliego de condiciones facultativos inserto en el Boletín Oficial núméno 105 del l.“ de Septiembre último.

NOMBRES DE LOS A?EOV„CIlAfiiÆSTO3 PLAZO

MADErA3 i

PUEBLOS MONTES ESPECIE
Jiáíios GR1ÏÀS.13 RAMAJE 

.cúbicos Eséreoi ‘ Estéreos

TASACIÓN para la labra
__  . y saca

í Pesetas
DÍAS

¡ H MES, DÍA Y HORA
I EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS
o t> s ov v^ci oía G st

o s—t z >
to

El Rasillo. , . . Ajenzana. . . . . . . Pino 35 »Idem. . . . . . Idem........................... Id. 135 9 >

Idem........................ Idem. . ........................ .... Id. 120 »

Idem. . . . . . Idem............................ • , . Id. 90 9 >

Idem....................... Idem..................................... Id. 180 9 9Idem....................... Idem................................  , Id. 125 >

Idem. ...... Idem..................................... Id. 80 >

Idem....................... Idem. . . . . . . . . Id. 75 » 9

Logroño, 21 de Febrero de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio Qanuza.
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Don Máximo Ibáñez Fernández 
». Leandro Rueda Rueda 
» Victoriano Moreno Soto

Mayores coatribuyentes
Don

»

t

Anselmo Rueda García 
Agustín Soto Rueda 
Bernabé Lombillo Montes 
Benito Sáenz Moreno 
Domingo ties náez Rueda 
Domingo Martínez Rojo 
Domingo Hernáez García 
Dionisio Lombillo Baquero 
Florencio G.^ Fernández 
Felipe Rueda Diez 
Felipe Rubio Herce 
Galo Lombillo Baquero 
Hilario Hernáez Rueda 
Hipólito García Fernández 
Ign/ cío García Baquero 
Juan Fernández Moreno 
Juan Lombillo orné 
Julián Sáenz Ibáñez 
Lorenzo López ib ñez 
León Fernández Sáenz 
Manuel Moreno Rueda 
Manuel Murga Lardo 
Mariano Rueda León 
Máximo Romero García 
Nicasio García Moreno 
Nicasio Romero Soto 
Pablo Sáenz Moreno 
Pedro Ibáñez García 
Pedró Ibáñez Moreno 
Pedro IbáñezIbáñez 
Román Rubio Rubio 
Santiago Fernández 
Telesforo Moreno 
Toribio’Liaría Torres » 
Telesforo Rueda García 
Tomás Ibáñez Sáenz

»

» 
»
»

»
»

»

Don
1

A RNEDILLO

Concejales
Domingo Vizmanos 

nández
Don Hor

Nemesio López Fernández 
José Garrido Sáenz de Te

Vicente Caro y Peña 
Ángel del Pozo y Sá.enz 
Pedro Sáenz de Iñigo y Be 

ni to
Gregorio López Ochoa 
Telesforo Garrido Rivas

» Gregorio Pérez Moreno 
Mayores contribíiyentes

Don

»

Ruperto Mayor Murillo 
Aquilino Pérez del Pozo 
Luis Marrodáíi Lázaro 
Luis Moral Ruiz
Casto Sáenz é Iñiguez 
Antonio del Pozo y Pozo 
Santiago í Mpez Ibáñez 
José del Pozo é Iñigo 
Jerónimo del Pozo é Iñiguez 
Román García Miranda 
Jacinto Sáenz de la Cámara 

y Pozo
Basilio Pérez del Pozo 
Rufino parras y Benito 
Federico Ezquerra Moreno 
Serafín Villarroya Lahoz 
Cesáreo Pérez Ibáñez 
Cándido del Pozo é Iñiguez 
Pablo Yanguas Lafuente 
Clemente Pérez Rodríguez 
José Burgos Mazo 
Francisco Peña Moreno 
Pedro García Po o 
Pedro Calvo Peña 
Pascual Ma o Ortigosa 
NicolásBobadiP-aRodf íguez 
Agustín Peña y enito 
Manuel P* rez del Pozo 
Ignacio Garrido Calvo 
Cirilo Moreno Marrodán 
Joaquín López Moreno 
Eugenio Calvo Santolal’a 
Lorenzo Fuentes Moreno

5

î

Don Jorge Pérez Lázaro
Concepción M a r r o d á n 

Alonso
Vicente Moreno Peña
Fernando Calvo Gil

Don

CALAHORRA
Conce/ales

Benito M. de Baroja Alvarez 
Julio Calleja Cordón
José M.^ Madorrán Arnedo 
Miguel Escalona Comas 
Luis A. de Garro Hernáez
Miguel León Azcona 
José Moreno Martínez 
Daniel Sáenz Muro 
j jan A cóna León 
Pedro Encisó Garrea 
Manuel Onvár Comas 
Santiago Arenzana Cris

tóbal
Carlos F. de Bobadilla 
Santiago García Antoñan- 

as
Manuel Félc" Comas 
José R-rco Martínez 
Ceferino Martínez Anto- 

ñanzas
Mayores contribuyentes

Victor del Valle Martinez 
/Agustin iriarte Testut 
Manuel Mateo Ocon 
Gaspar Miranda H. de Men 

doza
Cayetano Baroja Alvarez 
Cristobal Muro Garcia

IPelayo Díaz Gil
Leopoldo Moreno S. Eme- l 

terio s
»

»

»

»
»
»

»

»

Jesús Sáenz Sáenz
Basilio Torres Gil
Doroteo Moreno Trifol 
Rufino Adán Ibáñez 
Francisco Moreno Moreno 
Angel Iriarte Tes^ut 
Telesforo Marín Garrea 
Antonio González Fernán

dez
Ricardo Palacio Palacio 
Manuel Marín Guindo 
Juan Aznar Jal
Gerardo Gómez Revuelta 
Basilio Oña Iribarren 
Hilario Sáenz Belloso 
Marcos Cascante Estepa 
Carmelo Subero Beaumont 
Félix Madorrán Gurrea 
Agustín Palacios Jiménez 
Pedro Berguilla Tejedor 
Gregorio Irazábal Pérez 
Antonio Sánchez Obelar 
Evaristo Antoñanzas López 
losé López Gallego 
Lucas Sáenz Be i loso 
Emilio Marín Duran 
Jesús de Felipe Urbina 
Juan Hueto Rodríguez 
Santiago García Marcelo 
Atanasio Torres Gil 

it

I

Fermin Barco Arpón 
Felipe Sánchez Pérez 
Valentín Llórente M. Ba

franco
Rufino Subero Gil j
Romualdo Beistí^Losantos i 
Manuel García Vé.lez .
Maximiano Olazábal Pala- ¡»

»

cios
José Diez Ortega
Daniel Espinosa Gil
Ricardo Vázquez lila Sa- 

b&tsF
Lá aro García Pagonaba- 

rraga.
Ricardo Hernández F ernán- 

dsz
Vicente Boix Castell

»
Manuel Aldea Lorente ¡
Manuel Lorente Martínez ■ 

Barranco

Don
»

»

»

»

Manuel Sa da Romero 
Manuel Olivan Antoñanza.s 
Santiago Díaz Gil 
Celestino Beriaín Solana 
Felipe Lahorra Casado 
Román Garrido Barco 
Daniel Lorente Sáenz 
Pedro Saenz Belloso 
Cruz Félez Pérez 
Román de Felipe^Urbina 
Manuel Antoñanzas Gurrea 
Antero Félez Pérez 
Manuel Olivan Gutiérrez 
Victori a ne Alda ma Garrid o 
Antonio Hernández Belloso 
Angel Olivan Oliván

ALFARO
i . ■: 260
j Terminada la confección del 
; Padrón de Cédulas personales 

para el corriente año de 1918, se 
i anuncia al público que durante 
■ los días seir al veintiuno de ios 
: corrientes, se halla expuesto al 

público en esta Secretaría Muai 
cipal; durante dicho plazo podrán 

■ presentarse cuanta - red . macio• 
nes se crean pertinentes, advir- 

; tiéndeles que una vez expirado 
* éste no podrá intentarse ninguna 

reclamación contra el mismo. -
j Alfaro, 6 de Febrero de 1918. 
.—El Alcalde, Felipe. Remirez.—
P. S. M.: El See etario, Enrique 

i Tosantos. ,

TüRRUxNCÚN
254

Se anuncian al público por | , .Q.g
ocho días, los repartos de cc-nsu- ’ 
mos y arbitrios extraordinarios
girados para ej presente ño, con | 
el fin de que puedan reclamar los | 
que se crean agraviados, debién- j 
dolo hacer por escrito y en forma | 
legal; y terminado dicho_ plazo, 
se reunirá la Junta municipal y 
adíuitirá las reclamaciones ver
bales.

T irruncún, 4 de Febrero de 
1918—El Alcalde, Dámaso Gon
zález. I 

?

CABEZÓN DÉ CAMEROS

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta loca
lidad, co respondientes al ejerci
cio de 1917 con. los documentos 
que las justifican, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, se hace 
público que las mismas se halla
rán de manifiesto a’ público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, alj^b- 
jeto de que puedan ser examina
das por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones_ que 
crean oportunas, en la inteligen
cia que t anscurridó dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Cabezón de Cameros, 5 de Fe
brero de 1918.—El Alcalde, Fran
cisco Gutiérrez.

ROBRES DSL CASTILLO

Terminado el repartimiento de Î 
recursos extraordinarios de esta , 
villa, para cubrir el déficií del j 
presupuesta municipal del añ^ ac- j 
tual, queda exouesto al público 

n la Secretaría de esté Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
á fin ele quedos contribuyentes en 
él C"mprendidos puedan exami
narlo y presentar las reclamacio-

, nes que crean oportunas, pues 
: pasado dicho .plazo no serán ad- 
; mitidas.
í Robres del Ca.stiílo, 5 de Fe-
I brero de 1918.—El Alcalde, Vi- 
I cente Rodríguez.
I í
’ LEZA DE RÍO LEZA
I 203
j Terminado el reparto vecinal 
I de consumos de esta localidad 
I para el año corriente, queda ex- 
? puesto al público por espacio de 
I ocho días, en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento, con el fin de que 
í pueda ser convenientemente exa- 
j minado y durante cuyo plazo pre- 
í sentar por escrito las reclama- 

cienes que crean oportunas y ver-
Î balmente el día. ei juicio de agra- 
Ï vios que se anunciará oportuna- 
( mente,
I Leza de Río Leza, 30 de Enero 
í de 1918.—El Alcalde, Prudencio 
i González.

í BRIEVA DE CAMEROS
j 279
í Formada la cuenta municipal 
¡ de esta villa correspondiente ai 
i año 1917, con el informe del se- 
5 ñor Regid'r Síndico y acuerdo 
I del Ayuntamiento, se halla ex- 
I puesta al público en la Secreta- 
; ría de este Municipio por térmi- 
? no de 15 días, para que pueda 

ser examinada y presentar las 
j-refinaciones que juzguen con-
! venientes.
I Brieva de Cameros, 7 de Fe- 
I brero de 1918.—El Alcalde, Fé-

lix Muñoz.

NIEVA DE CAMEROS
298

Fijadas definitivamente las 
cuentas correspondientes al año 
1917, con el informe del Síndico, 
desde esta fecha quedan expues
tas al público en la Secretaría, 
por término de 15 días, así como 
la liquidación del presupuesto, 
para que puedan ser examinadas 
á los efectos legales.

Nieva de Cameros, 12 de Fe
brero de 1918 —El Alcalde,Fran
cisco Fernández.

«01)0« XM
EL RASILLO

328
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 
1917, se halhn de manifiesto al 
público por término de quince 
días, durante los cuales podrán 
ser examinadas libremente y 
presentar las reclamaciones que 
estimen conveniente; en la inteli
gencia que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

El Rasillo, 15 de Febrero de 
1918—.El Alcalde, Pablo García.

I ?

GIMILEO

Han quedado expuestos al pú
blico durante 8 días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á los 
efectos del artículo 74 del Regla
mento de contribución territo
rial, los repartimientos de la con
tribución rústica y urbana de este 
municipio, para el añ^ actual.

Giraüeo, 28 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Pedro García.

SGCB2021
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CARB©NERA
278

Fijadas por este Ayuntamient© 
y censuradas p®r el Sr. Regidor 
Síadict?, las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes al 
ejercicio de 1817, quedan expues
tas al piblic® e» esta Secretaría 
per término de quince días, don
de puede» ser examinadas por 
«uaat©s Iq deseen y presentar las 
reclamaci®8es que estimen ©por- 
tunas.

Igual«iente queda expuesta al S 
público en la Secretaría del Ay ua- ¡ 
HiMicRt© la liquidación del presu- | 
puesto de 1817, por término de I 
ocho días, do»de puede ser exa- í 
icaiaRda 3^ reclamar contra ella si •
lo estituan justo.

Carbonera, 6 de Febrero 1818, 
—11 Alcalde, Román Merino.

SAJAZARRA
301

Terminad© el reparto de con
sumos de esta villa para el año 
actual, sebalia expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
U.)«ient© durante el término de 
©cbo días, acontar de la publica- 
0íóa d©i presente en el Íoletín 
ÔPICÏAL de esta provincia, du
rante los que se podrán presentar 
cuantas reclamaciones de agra
vios se consideren pertinentes.

Sajazarra, 12 de Febrero de 
1818.—SlcAlcalde, Emiliano Ai- 
varado.

ViLrAMS»IANA DE IREGUA
353

Confeccionados los reparti- 
BiioMtos de la contribución terri- 
t©riul p©r rústica, pecuaria y ur- z 
b*na para el presente año, que- | 
da» expuestas al público por tér- j 
Min©de ocho días, en el sitio de j
©k-stunsibre, á lia de que los contri- 
buyciitfcs en ellos comprendidos 
puedan examinarlos durante di- 
efio téraaino, y presentar en el 
Mismo las reclamaciones que con
sidere» justas, transcurrid» el 
cual, so serán atendidas.

l Seeretaríei, de Gobierno }
I Se halla vácante el cargo de 
I Fiscal municipal suplente de Vi- 
I niegra de Arriba, partido judicial 
6 de Nájera, que se proveerá con 
I arreglo á l© determmado en el ar- 
j tícul© 7.® y sus conesrdantes de 

Agosto de 1887.
} L©s aspirantes presentarán SU.S

Villamediwna de Tregua, 18 de 
Febrero de 1818.—El Alcalde, 
Juliáa San Román.

LARBERo __ I selicitudes en esta Secretaría de 
355 LG®biet no, extendidas en papel de

Tcrmiaad® el repar tiraient® s d.®s pesetas, clase novena ó debí- 
de coasumes del corriente año, a damentc reintegradas y dentro 
queda expuesto al públic® ea la i de los quince días siguientes al de 
Secretaría de este Ayuntamíen- ! la publicación de este anuncio en 
t®, fc-spaci© de oche días, con- I el B®letín Oficial, acompañan- 
tRd*« desde el ca que apar ezca in- | d® los documentos justificantes de 
sert-» el presente en el 1©lrtín t sus condiciones legales y mérit®s. 
©fwal de-la provincia, durante I Burgos, 2b de Febrero de 1918. 
1©» cuajes pueden preset^tar sus |—Bl Secretari© de Gobierno, 
recla»8ací^.nes í«s que se crea» | E. H., Pedr© Teme©.

j¥ZGA»©s PE 1Instan cía

perjudiq^bï.
LRrd«rbM8 de Febrero de 1818.

—ÏT Aléálde, Manuel Vallejo.

TORRl «N CAMEROS

el reparto de 
«IOS de esta villa para el 

2^4
COMSU- 
actuai

a«o de 1*^13, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayastaasiento por espacio de 
oekí* días, coa el fia de que pue
da ser exasaiaado por cuantos in- 
toreoados teag^aa por coaveaien- 
t« hacerlo y presenten las recla- 
saaciones que crean oportunas; 
adrirtiead® que pasado dicho pla-

1 zo no se admitirá ninguna y se 
j precederá á su cobro,
j Torre en Cameros, 18 de Fe

brero de 1Ñ18.—El Alcalde, Feli- 
I pe Cerrolaza.

í 
£

VILLALBA DE RIOJA
253

Confeccionado el repartimien
to de consumos de esta villa para 
el añ© actual, queda expuest® al 
público en la Secretaría del Ayun- I 
tamiento p®r término de ©ch© 
días, á contar de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial, 
durante l®s cuales puede ser exa- s 
minado per los contribuyentes que | 
lo deseen, presentando las recia- | 
maciones que estimen justas, ¡ 
pues pasados que sean nose admi- j 
tira ninguna. |

Villalba de Rioja, 3 de Febrero j 
de 1918.—El Alcalde en cargos, 
Marcelin© Fernández.

i
PEDROSO

252
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 
1817, p evia censura del Sr. Re

I S^idar Síndico y dictamen de la 
1 Comisión de Hacienda, «¡uedan 
I expuestas al público en la Secre- 
j taría del Ayuntamiento, con t© 
i dos los documentos que las inte- 
I gfraH y justiftcan, por el plazo de 
Î quince días, durante los cuales 
f pueden ser examinadas y presen- 

tar las reclamaciones que se con
sideren procedentes.

Pedroso, 5 de Febrero de 191S, 
—El Alcalde, Jor^e Blasco.

ÂâBuWradés Micia

í fludSencia Territorial de Burgos

ICédula de citacién
En virtud de lo acordad® en ’ 

providencia de hoy, dictada por ‘ 
el Sr. Juez de instrucción de este i 
partido, en causa sobre falsédad ; 
y prevaricación, se cita á Felipe = 
Briet© Pérez, vecino que fué de ' 
Villalba de Ri©ja y cuyo parade- Î 
r® actual se ignora, para que ? 
cdnsparezca ante la Audiencia | 
provincial de Legroño, les días ' 
21 y 22 de Marzo actual á las diez 
de la mañana, para asistir como -

testigo á las sesiones de juicio 
oral, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el perjuicio á que I 
hubiere lugar. | Alons® Aldama, Víctor; hijo

Haro, 2 de Marzo de 1818.—El I Nicolás y de Felisa, natural de 
Secretario, M, Priego.. Aldeanueva de Ebr© (L©gr©ñ©),

i estad® solter®, profesión co- 
i mercio, de 22 años de edad 3^ cu- 

JuzGASos MUNICIPALES i Y^s señas personales son: estatu- 
—I ra l metrofifi5 milímetros, pel©...,

Don iffnacia María Sáenz de Te- !
/1 jI timamente en Arenzana de Aba- 

1 . > (Logros©), y sujet© á expe-
Ies autos diente p©r haber faltad© á coa- 

n aáos por centración á la Caja de Recluta
D. Manud Barrí© Galilea, del í de Lógreñ©, núm. 81, para su 

de e£ta plaza, contra destin© á Cuerpo, comparecerá 
dentr© del términ© de treinta díasD. Casimiro Praiz, vecino de | 

Pontevedra, sobre reclamación | 
de pesetas, se ha dictad© senten- !
cia por el Tribunal municipal de Î 
esta Capital, en el día de hoy, 'j 
cuyo encabezamiento y parte dis- | 
positiva dicen así: I

Sentencia:—«E^n la ciudad de 
Logroño á dos de Marzo de mil 
n0vecientc.s dieciocho, el Tribu
nal municipal compuesto del se
ñor Juez D. Ignacio María Sáenz 
de Tejada, y los Adjuntos den 
Galo del Pozo Aranaz y D. Fé
lix Sáenz de Valluerca, ba visto 
el precedente juicio verbal civil 
sobre reclamación de pesetas, 3'

Fallamos por unanimidad: Que 
debemos condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado D. Ca
simir© Praiz, mayor de edad y 
empleado en la Jefatura de Mon
tes de Pontevedra, á pagar al de
mandante D, Manuel Barrio Ga
lilea, mayor de edad y del co
me! ció de esta plaza, la suma de 
cincuenta pesetas que se recia- Ï 

j man y por el concepto á que se 
contrae la demanda, con imposi- 

¡ ción de costas y gastos á dicho 
' demandado á quien se notificará 

este fallo en ío.s estrados de este 
í Juzgado y por medio del Boletín 
} Oficial de la provincia, en edic- , 
¿ tes según lo instado por el actor. ■ 

==Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos 3^ 
firmamos. =Ignacio S, de Teja- : 
da.==Galodel Pezo.^Féh’r Sáenz ’ 
de Valíu ica.» 1

< Y para notificar la se.ntencia ¡ 
inserta, al demandado rebe’de, 

i en curapliraient© de lo ordenado, ! 
expido el presente para su publi- i 
cación en el Boletín Oficial de ; 

- la provincia que firmo en^Legro- 
' ño á des' de Marzo de mil nove- ;

cientos dieciocho.—-Ignacio S. de
; Tejada.—P. S. M., Santiago Mar- * 

tínez. i
i j
, Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Juzgado munici
pal, sin más dotación que los de-

• rechos de Arancel, y la cual ha 
' de proveerse según dispone la 

ley Provisional del Poder judicial
• v Reglamento de 10 de Abril de

. i
Los aspirantes presentarán sus ' 

solicitudes en término de diez 
días, desde que este anuncio se 
publique en el Boletín Oficial * 
de la proviacia, debiend© hacer ' 
presente que el que resulte agra- j 
ciado desempeñará también la 
Secretaría de la Comunidad de 
Labradores cual aparece en 
®tr© anuncio de dicho Boletín, i 

Fuenmayor, 1.® de Marzo de ; 
1818.—El Juez municipal, Simón 
Hernáiz.

Juzgados Militares

en Barcelona, ante el Juez ins
tructor D. Eduardo Reyter Her- 
múa, con destin© en el latí'llón 
Cazadores deMéridanúm. 13, de 
guarnición en Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarad© 
rebelde si no lo efectúa.

Barcelona, 26 de Febrero de 
1918.—El Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Reyter.

Sindicato ée la Comunidad do Laferaóroi
DE

FUENMAYOR

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Sindicato y Jurad® de la 
Comunidad de Labracioresde e&ta 
villa, con ’a dotación anual de 
1.095 pesetas que percibirá el que 
resulte agraciado y cobrará por 
trimestres vencidos.

.Además auxiliará en Secretaría 
de Ayuntamiento las horas que se 
le ordenen en épocas de a:>ayeres 
trabajos, sin ot* a retribución,

Fuenmayor, 1.® de Marzo de 
1918.—El Fres dente de la Coam- 
nidad, Mateo Pegué.

Regimiento Lanceros dç España

7.® DE Caballería

C&mpra de caMlffs
Para cumplimiento de 1© dis

puesto per la Dirección de Cría 
Caballar 3" Remonta, desde h<r»y 
se procederá á la adquisicidn.del 
número de caballos siguientes: 
2 para Oficia’; i» para tropa; 3fi 
para carga y 4 de tiro, les cuales 
han de reunir condiciones de sa
nidad y doma, j estar compren
didos entre los cinco y ocho años 
de edad; los de carga han de 
ser del tipo Norfolk-hretdn lige
ros y de alzada comprendida en
tre 1‘48 m. 3^ 1‘51, y los de tropa 
entre 1*53 y 1‘5^ m.

Los precios raáxioies serán: de 
1.350 pesetas para los de Oficial; 
l.éO© para los de tiro; 1.200 para 
los de silla de tropa, y 1.400 para 
los de carga, co» deduccida del 
l‘20p®rl00.

Las horas de compra serán dia
riamente, exçepto los festivos, de 
10 á 1 ea el Cuartel que ocupa 
este Regimiento.

Burgos, 26 de Febrero de 1^18. 
—La Comisión.

Lo@R©Ñ0,—IftSP, fROVJIçOizÙi
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